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CIRCULAR POR CONSULTA Nº 4 

 

EL COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN DEL FONDO FIDUCIARIO PARA EL 

TRANSPORTE ELÉCTRICO FEDERAL (CAF) comunica las siguientes aclaraciones a la 

Licitación Pública Nacional Nº 03/2022 para la Selección de un Proponente para la 

Construcción de las Obras que integran la "AMPLIACIÓN LAT 132 kV SAN AGUSTÍN – 

CAMPO QUIJANO Y NUEVAS EE.TT CAMPO QUIJANO Y SALTA OESTE". 

 

 

RESPUESTAS A CONSULTAS 

 

 

Consulta Nº 1: 

En el numeral 5.4.1 Estado Financiero, refieren 3 índices a cumplir Liquidez, Solvencia y 

Endeudamiento. Advertimos en el último párrafo de este Numeral que manifiestan lo 

siguiente: "Serán admitidas aquellas ofertas que cumplan con uno o con los dos métodos de 

evaluación explicitados. Los Índices mencionados en los puntos anteriores deberán arrojar 

valores admisibles en por lo menos tres (3) cualesquiera de los cuatros (4) solicitados". Favor 

de aclarar. 

Respuesta a Consulta Nº 1: 

Ver Modificación Nº 4 de la Circular Sin Consulta Nº 1. 

 

 

Consulta Nº 2: 

En el numeral 5.5.5.1 consignan que la Garantía de Mantenimiento de Oferta, se mantendrá 

vigente por el plazo de CIENTO CINCUENTA (150) días corridos contados a partir de la 

apertura del Sobre Nº 1 en tanto que en el inciso c) del Formulario de Presentación Anexo 

III Sección III-1, manifiesta que Nuestra Oferta Económica será irrevocable e 

incondicionada y se mantendrá vigente por el período de CIENTO VEINTE (120) días 

corridos, contados a partir de la fecha de apertura de los Antecedentes para la Calificación 

(Sobre Nº 1). 

Respuesta a Consulta Nº 2: 

Ver Modificación Nº 6 de la Circular Sin Consulta Nº 2. 

 

 

Consulta Nº 3: 

En el tercer párrafo del ARTÍCULO 31 – TRIBUTACIÓN dice lo siguiente: 

"El objeto del CONTRATO está sujeto a jurisdicción de la REPÚBLICA ARGENTINA y le son 

aplicables los Artículos 1º, 6º y 12 de la Ley Nº 15.336. Siendo ello así, todo impuesto provincial 

o municipal que incida sobre el Monto Adjudicado dificulta la libre circulación de la energía 

eléctrica, no pudiendo gravarse, las actividades objeto del CONTRATO". 

En función de lo allí expresado, entendemos que las obras son de Jurisdicción Federal y que 

le son aplicables las exenciones del artículo 12 de la Ley 15.336, que establece una exención 
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de impuestos de orden local, lo que indica que la obra está exenta de Impuestos de Sellos y 

de Ingresos Brutos. Solicitamos por favor confirmen si es correcto nuestro entendimiento. 

Respuesta a Consulta Nº 3: 

Ver Modificación N° 1 de la Circular Sin Consulta N° 4 

 

 

Consulta Nº 4: 

Observamos que, en el Tomo I, existe la carátula del Anexo III – "Sección III-3: Formulario 

de Balance Sintético" – en la página 189, pero no hay contenido alguno. Luego en la página 

siguiente (página 192) se observa al pie de página que el contenido de la misma se refiere al 

Anexo IV – "Sección IV-1 – Planilla de Oferta Económica" la cual no tiene carátula propia. 

En resumen, entendemos que falta el contenido del Anexo III – "Sección III-3: Formulario 

de Balance Sintético", y que falta la carátula Anexo IV – Sección IV-1. Esto es correcto? 

Respuesta a Consulta Nº 4: 

Por un error de compaginación se ha repetido la carátula del Anexo III – "Sección III-3: Formulario 

de Balance Sintético" (página 185 de 308), debiendo en su lugar ir la carátula del Anexo IV – 

"Sección IV-1 – Planilla de Oferta Económica", que se adjunta a la presente Circular. 

Por lo tanto, se hace saber que el contenido aludido se encuentra en las páginas 187/188 de 308 

del mismo Tomo I. 

 

 

Consulta Nº 5: 

En el Artículo 5.5.5.1 del Pliego de Bases y Condiciones, se solicita para afianzar el 

mantenimiento de la oferta, una garantía a favor del Comitente por la suma de Pesos 

Quinientos Millones ($500.000.000), por otro lado en el Artículo 5.5.3.1 condiciones y 

modalidades para todos los tipos de garantías, se indica que en todos los casos los valores se 

tomarán con el impuesto al valor agregado incluido, por lo expuesto solicitamos nos 

confirmen si el monto de la garantía de oferta a presentar en el Sobre Nº 1 es de Quinientos 

Millones como lo expresa el mencionado Artículo 5.5.5.1 o de lo contrario a este importe se 

le deberá agregar el Impuesto al Valor Agregado I.V.A. 

Respuesta a Consulta Nº 5: 

La Garantía de Mantenimiento de Oferta será por un monto de Pesos Quinientos Millones 

($500.000.000) con Impuesto al Valor Agregado (IVA) incluido. 

 

 

Consulta Nº 6: 

En el listado de Fechas Clave, se menciona en el Hito 7 – Revisión final de la línea de Alta 

Tensión, que el mismo debe finalizar a los 660 días. No creemos conveniente tener la línea 

terminada meses antes de poner en servicio la misma, pues tenerla ya sin personal obrero y 

sin tensión puede facilitar los robos a la misma. Entendemos que dicha fecha debe 

corresponderse con el Plazo final de Obra previsto por pliego en el Hito 16. Finalización de 

ensayos de puesta en Servicios de las EETT, figura como plazo 690 días, entendemos que los 

30 días restantes para llegar a los 720 días contractuales se corresponden a la marcha 

industrial? o debe ir 720 días? 

Respuesta a Consulta Nº 6: 
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Ver ANEXO A en Modificación Nº 5 de la Circular Sin Consulta Nº 2. 

 

 

Consulta Nº 7: 

A los efectos de evitar imprimir una cantidad excesiva de papel con la entrega de los 

catálogos de materiales, equipos y ensayos, requiriendo un gran consumo del mismo y 

generando a su vez dificultades para la manipulación y traslado de la oferta dado su enorme 

volumen, solicitamos que dicha documentación se pueda incluir en soporte electrónico junto 

con toda la presentación del Sobre Nº 1 según se detalla en el artículo 4.3 del Pliego "Cantidad 

de Ejemplares y Formalidades", agregando que este criterio se viene implementando en las 

distintas licitaciones de la secretaría de energía caso F.O.T.A.E por mencionar un ejemplo 

reciente. 

Respuesta a Consulta Nº 7: 

Debe ajustarse a lo solicitado en el Pliego. 

 

 

Consulta Nº 8: 

Solicitamos a ustedes la posibilidad de entrega de la documentación solicitada en soporte 

USB/pendrive. 

Este medio de presentación no sólo permitirá un uso práctico, sino también un 

almacenamiento seguro y además, brindará al comitente un fácil uso por ser compatible con 

todos los dispositivos modernos. 

Respuesta a Consulta Nº 8: 

La entrega de la Documentación se debe ajustar a lo solicitado en el Pliego (TOMO I, Numeral 

4.3 "Cantidad de Ejemplares. Formalidades", páginas 27/28 de 308) 
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Secretaría de Energía 

 

Comité de Administración del 

Fondo Fiduciario para el Transporte Eléctrico Federal 
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QUIJANO Y SALTA OESTE 

 

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 

PARA LA REALIZACIÓN DE LAS OBRAS 

 

 
 

Sección IV-1: Planilla de Oferta Económica 
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